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1.
Artículo 1 - Definiciones

Autoridad de Aplicación (ENRE):

Es el Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

Autoridad Regulatoria: a los efectos de esta Licitación es la Secretaría de Energía Eléctrica de la Nación, con sujeción a cuyas normas e instrucciones debe actuar el Organismo Encargado del Despacho (OED), en su carácter de administrador de las cuentas y fondos del MEM. Ello resulta de las disposiciones contenidas en los Artículos 35 y 36 de ley 24065 y de los “Los Procedimientos” aprobados por Resolución ex SEE Nº61/92, sus normas continuadoras y/o complementarias.

Fideicomiso o FOTAE o Comitente o Comité de Administración: 

Es el “Fideicomiso de Administración de Obras De Transporte para el Abastecimiento Eléctrico” (FOTAE) constituido entre CAMMESA y el Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. (BICE) mediante el contrato de fecha 30 de mayo de 2008, sus Addendas y su Manual Operativo con CUIT: 30-71059081-4.

Supervisor de la Obra: Persona designada por INTERANDES a fin de que actúe en su nombre y representación con la autoridad suficiente a todos los efectos técnicos y administrativos de la Obra, y que tendrá a su cargo las relaciones con la Comisión y el Adjudicatario.

Constructor o Contratista: es Teyma Abengoa S.A. designada como  

Adjudicatario, y tendrá a su cargo la Construcción de La Obra

2.
Artículo 2 - Inspecciones y Ensayos en Fábrica

Para las provisiones, el Supervisor y Teyma Abengoa S.A. supervisarán los ensayos y pruebas que se realicen en fábricas del país y del exterior, verificando que los equipos y materiales se ajusten a las normas de fabricación, planos, especificaciones técnicas y datos garantizados visados. De no tener observaciones a los resultados obtenidos, se darán por visados.

El Supervisor podrá delegar en un Consultor Internacional de reconocido prestigio la supervisión de los ensayos en el exterior.

3.
Artículo 3 - Verificaciones Previas a la Recepción

Para cada una de las provisiones de equipos y materiales para la Construcción, el proveedor confeccionará un cronograma de fabricación que contendrá el programa de verificaciones de ensayos y pruebas, el cual deberá ser presentado a Teyma Abengoa S.A. dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de la Orden de Compra, quien lo pondrá a consideración del Supervisor.

El mismo estará desagregado, de manera que sea un instrumento eficaz para el seguimiento de la fabricación y realizar el control de calidad tanto de materiales como de los procesos de fabricación.

De acuerdo a la naturaleza y a la tecnología de fabricación de los equipos y materiales, se fijarán los puntos claves, dentro del proceso de fabricación, en donde se prevén realizar controles, verificaciones y ensayos previos a la finalización del proceso de fabricación.

El Supervisor y Teyma Abengoa S.A. tendrán libre acceso a las instalaciones del proveedor y de sus subcontratistas y sub-proveedores para efectuar visitas a sus fábricas durante cualquier etapa del proceso productivo que corresponda a las provisiones asignadas a la obra.

El libre acceso incluirá a los eventuales consultores de que se valga el Supervisor para el cumplimiento de sus funciones.

4.
Artículo 4 - Ensayos de Recepción de Equipos

El Proveedor solicitará realizar los ensayos de recepción en fábrica a Teyma Abengoa S.A., por medio fehaciente (nota ó fax) con una anticipación de Veinte (20) días para ensayos en el interior del país y de Treinta y cinco (35) días cuando se realicen en el exterior. La solicitud deberá contener la siguiente información:

· Lugar, fecha y hora donde se realizarán los ensayos.

· Descripción y cantidad de los materiales o equipos que serán ensayados y/o recepcionados.

· Enumeración de los ensayos que habrán de efectuarse o referencia al Protocolo de Ensayo previamente visado por el Supervisor.

· Manifestación del Proveedor estimando que estarán concluidas todas las tareas de fabricación, que el equipo estará en el lugar adecuado para la realización de los ensayos y que se dispondrá de equipos e instrumental necesarios para la realización de los mismos. Esta manifestación deberá ser confirmada con una anterioridad no menor a dos (2) días para ensayos en el interior del país y de cinco (5) días cuando se realicen en el exterior.

· Duración prevista de los ensayos.

· Persona de contacto, teléfono y/o fax correspondientes.

Los ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en los protocolos proforma. Los mismos serán confeccionados por el Proveedor tomando en consideración las normas nacionales e internacionales de uso corriente, vigentes al momento de la presentación de los protocolos, y las Especificaciones Técnicas que rijan para el suministro, y contendrán como mínimo la siguiente información:

1. Listado de chequeos y verificaciones de aplicación general (ensayos de rutina).

2. Listado de chequeos y verificaciones de aplicación particular (ensayos de tipo), de corresponder.

3. Descripción de cada uno de los ensayos.

4. Descripción de los circuitos y dispositivos a utilizar.

5. Secuencia a emplear.

6. Elementos e instrumentos necesarios.

7. Documentación de referencia (especificaciones técnicas, normas, planos, manuales).

8. Resultados especificados, tolerancias, etc.

9. Espacio reservado para: resultados obtenidos, identificación de la provisión y del personal participante, fecha, factores climáticos, observaciones, firmas, etc.
El Proveedor deberá presentar a Teyma Abengoa S.A. dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de la Orden de Compra los protocolos proforma para su revisión, quien los pondrá a consideración del Supervisor, que de corresponder los aprobará. En caso de merecer observaciones, conforme las normas y especificaciones técnicas establecidas en la Licencia Técnica, el Supervisor procederá a calificar los protocolos con criterio similar al establecido para la Ingeniería de Detalle.
Acordada la fecha para la realización de los ensayos de un equipo, estando aprobado el protocolo proforma y contando con la confirmación para la realización de los ensayos, el Supervisor designará la persona que presenciará la ejecución de los mismos siguiendo el orden cronológico, las normas y especificaciones técnicas establecidas en el protocolo proforma aprobado.
De ser los resultados obtenidos satisfactorios, se completarán los protocolos con los resultados obtenidos y se firmarán las actas correspondientes. En caso de no ser satisfactorios o merecer observaciones, las mismas se incluirán en actas.
No podrán ingresar materiales y/o equipos a los emplazamientos de obra que no hayan sido recepcionados correctamente en fábrica. El Supervisor podrá requerir al representante de Teyma Abengoa S.A. en el emplazamiento las correspondientes Actas que avalen las recepciones efectuadas.
En los eventuales casos que el Supervisor considere innecesaria su presencia, autorizará igualmente por medio fehaciente a Teyma Abengoa S.A. para realizar los ensayos con su sola presencia y a remitir al Supervisor una copia de los protocolos de ensayo correspondientes debidamente conformados.
En caso que tanto el Supervisor como Teyma Abengoa S.A. se vean imposibilitadas de asistir a los ensayos de remesa, el proveedor remitirá a Teyma Abengoa S.A. copia de los protocolos de ensayo de rutina debidamente conformados, los cuales serán visados por el Supervisor como condición indispensable para la aceptación de los mismos y posterior autorización del envío de los materiales y/o equipos a los emplazamientos de obra.
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